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 INTRODUCCIÓN 


 

 En las finanzas públicas se investigan los principios y mecanismos que debe aplicar el Estado para conseguir los recursos económicos suficientes para su funcionamiento y desarrollo de las actividades, en especial la satisfacción de las necesidades de la sociedad.


 Las finanzas públicas constituyen la actividad económica del Estado, con su particular y característica estructura que convive con la economía, en la cual los bienes, rentas y deudas forman el activo, el pasivo y todos los demás bienes y rentas cuya administración corresponde al poder nacional mediante las distintas instituciones creadas para tal fin. Desde el punto de vista contable y económico, las finanzas constituyen el estudio de los instrumentos operacionales básicos de los ingresos y consumo.


 El enfoque integral de las finanzas públicas que se presenta en esta obra, incluye la presentación del Estado y su relación con la ciencia financiera, donde se establece su concepción, organización y categorías básicas para definir las finanzas públicas, el papel que juega en la sociedad y la forma como el Estado interviene en la economía, al crear las políticas económicas.


 Con la planeación del Estado, se establecen los principios rectores, para que las autoridades e instancias los implementen por intermedio de un plan de desarrollo, en el cual se establecen los medios y recursos para cumplir su papel de administrador en los ámbitos nacional, territorial y local. Las fuentes de ingresos con las que cuenta el Estado son indispensables estudiarlas y controlarlas para el cumplimiento de las funciones y la instalación de mecanismos eficaces que faciliten el uso de los recursos, a través de la contratación pública en sus diferentes dimensiones.


 También se estudia el presupuesto público con el que se materializa la planeación del Estado. Visto este último como un sistema en el que se fundamenta el presupuesto, pues este tendrá que ser aplicado a nivel nacional, departamental, municipal y distrital, sin olvidar el principio, la sostenibilidad económica y las finanzas públicas.


 En otro capítulo, se estudia el tesoro público, el cual es definido como el dinero o los recursos que ingresan al Estado a través de las diferentes fuentes y usos, mediante los cuales se debe manejar el tesoro público. Adicionalmente, se presenta el Programa Anual de Caja, instrumento por medio del cual los recursos del tesoro se destinan a los establecimientos públicos para indicar la forma correcta de elaboración y los principales aspectos que debe contener para el cumplimiento eficaz de sus funciones.




 También se le enseña al lector, los lineamientos de las finanzas territoriales en sus aspectos generales, es decir, el régimen mediante el cual la nación transfiere a las regiones los recursos, el sistema como los diferentes sectores participan de dichos recursos, incluso de aquellos que provienen de la explotación de los recursos naturales.


 En este libro se analiza la situación deficitaria del Estado, que en el caso colombiano se origina a partir de un desequilibrio presupuestal, pues los ingresos no alcanzan para cubrir los gastos. Igualmente se estudia la definición, diagnóstico y tratamiento del déficit, así como las fuentes a las cuales se acude para superarlo tanto en el caso territorial como en lo nacional. Se le explica también al lector, cómo se origina la deuda pública, la que se clasifica, estableciendo su estado actual y los instrumentos con los cuales se procura su saneamiento.


 Finalmente se estudian los instrumentos por medio de los cuales se hace el monitoreo, seguimiento, control y evaluación de las finanzas públicas, especialmente el sistema nacional de evaluación de resultados de la gestión pública, el seguimiento a las metas propuestas por el gobierno y los recursos provenientes de las regalías, que permite la medición y análisis del desempeño. Se explica cómo se establece y cómo ejerce el control fiscal el Estado por intermedio de la Contraloría General de la Nación y las contralorías territoriales.


 El lector podrá observar al inicio de cada capítulo, las competencias que puede aprender con cada tema y concepto, objeto de estudio. Además se le propone una evaluación de repaso después de investigar y profundizar sobre los conceptos, mediante un taller de aplicación práctica en un organismo público. Para su consulta, se relacionan todas las fuentes bibliográficas utilizadas en el desarrollo de cada capítulo. Esta metodología le permite obtener una mejor comprensión del tema y un mayor aprendizaje al verlo aplicado en un estudio de caso.


 Es así como se deja este trabajo a la consideración de académicos, profesionales, investigadores, organizaciones públicas y privadas, y comunidad en general, interesados en estos temas. Espero que les sea útil y les facilite entender la concepción del Estado en su papel de redistribuidor de los recursos para el beneficio de la sociedad a través de las finanzas públicas.


 Marcial Córdoba Padilla
 Autor





  

 



 PROPÓSITOS DE LA OBRA 



 

 Con la estructuración de la tercera edición del libro de Finanzas Públicas, se pretende brindar a estudiantes, académicos, profesionales e interesados en el tema, las herramientas que les permita comprender y explicar los aspectos teóricos, políticos, jurídicos, administrativos y económicos de la actividad económico-financiera del Estado en su concepción local, regional, nacional e internacional y su relación con otras disciplinas, en la búsqueda de la solución de las necesidades de los asociados, que les permitan elevar su nivel de vida.
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 Primera unidad
El Estado y la ciencia financiera 


 

 Competencias a lograr


 Con el estudio de esta unidad, se estará en capacidad de analizar e interpretar, la naturaleza del Estado y del gobierno, en el marco de sus funciones y responsabilidades Se podrá identificar las necesidades y bienes del sector público con el conocimiento cabal de las finanzas públicas, concebidas como instrumento para proveer la solución a las necesidades de la comunidad y para la promoción, estabilización y regulación del desarrollo económico y social de un país. 






 La actividad general del Estado tiene una dimensión económica. Se explica en la medida que diligencia la obtención e inversión de recursos necesarios para el cumplimiento de los fines. Es una ciencia que estudia una de las más importante funciones del Estado, que según De la Garza, (1986), “Es la actividad que desarrolla el Estado con el objeto de procurarse los medios necesarios para los gastos públicos, destinados a la satisfacción de las necesidades públicas y en general a la realización de sus propios fines”, p5.


 El objeto de las Finanzas públicas, en su concepción genérica, es examinar cómo el Estado obtiene sus ingresos y efectúa sus gastos. También podríamos decir que es el estudio sistematizado de los recursos, los gastos públicos y los efectos económicos que estos y aquellos producen, tanto en la economía de la sociedad como en la de los individuos que la integran. Las finanzas del Estado constituyen pues, la actividad económica del sector público, con su particular y característica estructura que convive con la economía de mercado, de la cual obtiene los recursos y a la cual le presta un marco de acción.


 

1.1 CONCEPCIÓN DEL ESTADO


 

 De acuerdo con Bracher (2006) “El Estado es un segmento geográficamente limitado de la sociedad humana unido por una común obediencia a un único soberano. El término puede hacer referencia tanto a una sociedad en su conjunto, como, de modo más específico, a la autoridad soberana que la controla”.


 El Estado como máxima potestad para gobernar está constituido por: territorio o espacio, población y poder público. El concepto de Estado está íntimamente relacionado con el concepto de soberanía, que se basa en la hipótesis, de que toda sociedad política está o debe estar unida bajo una determinada autoridad jurídica.


 Tabla 1.1. Elementos constitutivos del Estado 


 

  

 

	 1. Poder Público (Gobierno)  

	 ESTADO  


 

 

	 2.Territorio (Espacio geográfico)  


 

 

	 3. Población (Pueblo)  


  


 

 Fuente: Construcción propia 


 

 El Estado está orientado al cumplimiento de sus leyes fundamentales y objetivos políticos más trascendentes; también dirige su actividad diaria hacia tales objetivos y metas sociales y económicas. La selección de objetivos económicos, la obtención de medios para alcanzarlo, las erogaciones y la administración de los recursos patrimoniales son las tareas más importantes del Estado que constituyen la unidad financiera.




 El Estado regula la actividad productiva del país a través de políticas económicas, donde las finanzas públicas juegan un papel trascendental. Es propio de esta actividad todo lo relativo a los ingresos públicos, ya sea que provengan de impuestos, productos, derechos y aprovechamientos por el cobro de los servicios públicos o por la venta de productos.


 Sector público


 Se entiende por sector público al conjunto de organismos administrativos mediante los cuales el Estado cumple o hace cumplir, la política o voluntad expresada en las leyes del país.


 En la clasificación del sector público se incluyen el poder legislativo, el poder ejecutivo, el poder judicial, los organismos autónomos, instituciones, empresas y personas que realizan actividades económicas en nombre del Estado a nivel central, regional y local, bajo su posesión y control.


 El poder público


 Poder viene de la palabra latina possum, que significa potente, se relaciona con la fuerza, actitud para lograr o producir los efectos deseados. El poder público más el poder del Estado, se emplean otras expresiones como poder político, autoridad política, entre otras. Para diferenciar el poder de la autoridad, se debe tener en cuenta que el primero depende del empleo de la fuerza, mientras que el segundo es la facultad atribuida a una persona para hacer una cosa (Muñoz, 2011).


 El poder público es el conjunto de atribuciones que tiene el Estado para orientar y dirigir la actividad de la sociedad, en donde lo esencial no es la fuerza, sino la ordenación de esta, pues, este es un medio para un fin, ya que su característica es el de ser soberano. Las nuevas concepciones cambiaron su expresión por el de órganos del Estado, que son personas físicas, individuales o colegiadas, que obran en nombre del Estado y ejercitan la voluntad del mismo para el logro de sus fines. Por lo tanto son órganos del poder público: Rama Ejecutiva, Rama Legislativa y Rama Judicial.


 

1.2 ORGANIZACIÓN DEL ESTADO


 

 La organización del Estado se fundamenta en unos principios y se apoya en unos aspectos.


 Principios básicos de la organización estatal


 De acuerdo con (Mejía, 2011), los principios básicos de la organización estatal son:




 

[image: images/mb_1.jpg] Principio de la separación de poderes


 Poder religioso, poder político, poder de los gremios, poder de la información, el poder de otras organizaciones sociales y el poder del Estado. Es así como cada una, con sus propias formas y mecanismos de organización, tienden al mejor logro de sus objetivos.


 

[image: images/mb_1.jpg] Principio de la evolución


 Se refiere:


 

	 A la idea de que el Poder Público es uno solo, aunque formado por varios órganos o ramas.
 

	 Al principio de colaboración entre los diferentes órganos o ramas del poder público.
 

	 Al concepto de la rama ejecutiva y la ampliación del objeto de su función.
 

	Al abandono de la concepción tripartita de la separación de poderes.
 


 

 

[image: images/mb_1.jpg] Estado unitario


 Aquel que solo posee un centro de impulsión política y gubernamental.


 

[image: images/mb_1.jpg] La centralización, desconcentración, delegación, descentralización


 La centralización, fenómeno jurídico-político en que todas las tareas y funciones públicas se radican en manos de la persona jurídica del Estado; la desconcentración consiste en transferir el poder de decisión de las autoridades centrales a los representantes locales que nombran ellas mismas y que son dependientes de la administración central; la delegación, proceso administrativo a través del cual el titular de un empleo, previa autorización expresa para delegar dada por la autoridad que le asignó la función al cargo, inviste voluntaria y formalmente de autoridad a otro empleado, normalmente subordinado, para que tome decisiones en una o varias de las funciones de su empleo y descentralización, proceso mediante el cual, en el estado unitario se crean personas jurídicas a diferentes en el nivel territorial, a las cuales se les otorga ciertos poderes de decisión que eran propios de las autoridades únicas nacionales.


 

[image: images/mb_1.jpg] El principio de la centralización política y descentralización administrativa


 Este principio implica un predominio de la centralización sobre la descentralización, aun en lo correspondiente a la función administrativa.


 Aspectos de la organización estatal


 Los aspectos de la organización estatal son:




 

	 Descentralización político administrativa: esta estructura busca una mayor participación de los miembros de las comunidades en el manejo de sus propios asuntos públicos.
 

	 Descentralización fiscal: consiste en el fortalecimiento de los recursos económicos y financieros de las entidades territoriales, en aras de lograr una mejor prestación de las actividades y servicios a su cargo.
 

	 Descentralización funcional: busca el aumento y precisión de las funciones propias a cargo de las entidades territoriales a fin de que ellas puedan ser ejercidas con autonomía y sin interferencias mayores por parte de las entidades de otros órganos administrativos.
 


 

 Las personas jurídicas


 Persona jurídica es una persona ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones, y de ser representada judicial y extrajudicialmente. Las dos características principales de las personas jurídicas son: 1) la separación de derechos y obligaciones que existe entre la persona jurídica y los miembros que la componen; y 2) la separación de uno y otro patrimonio, es decir, el de la persona natural y el de la persona jurídica (René, 2010).


 Las personas jurídicas se clasifican así:


 

[image: images/mb_1.jpg] Personas jurídicas de derecho público


 Son las que emanan directamente del Estado y que gozan de derecho de potestad pública y establecen relaciones de subordinación, y tienen por fin la prestación de los servicios públicos y la realización, en el más actual derecho, de ciertas actividades de carácter comercial, entre las cuales están:


 

	 La nación: es la más importante persona de derecho público y representa la personificación del ordenamiento jurídico aplicable a todos los colombianos.
 

	 Los departamentos: son también personas jurídicas, pues emanan del Estado; estas personas tienen un radio de acción más reducido que el de la nación, ya que abarcan circunscripciones territoriales de aquellas en las que se divide el territorio de la nación.
 

	 Los establecimientos públicos: son servicios públicos personificados que carecen de asiento territorial como sucede con la Universidad Nacional, pues tiene varias sedes en distintas ciudades del país.
 

	 Las empresas comerciales e industriales del Estado: tienen por objetivo el desarrollo de actividades mercantiles que antiguamente correspondían a la iniciativa particular, uno de estos ejemplos lo representa la Federación Colombiana de Cafeteros. De esta manera, es importante aclarar que el único fin de las empresas del Estado no es la prestación de un servicio público, sino promover los productos del país globalmente.
 


 



 

[image: images/mb_1.jpg] Personas Jurídicas de derecho privado


 Las personas Jurídicas de derecho privado son las que tienen origen en la iniciativa y actividad de las particulares o iniciativa privada, con las finalidades más o menos amplias de conformidad con lo que al respecto señale la ley. Las personas jurídicas de derecho privado se dividen en dos:


 

	 Asociaciones sin ánimo de lucro , que persiguen un bienestar, ya sea físico, intelectual, moral, social o espiritual de los asociados. Siempre va en procura de un mejoramiento cultural, de la propagación de sus valores y de defender sus intereses profesionales. Según sea su objeto social y cómo sea su estructura organizacional, las asociaciones sin ánimo de lucro están divididas en: 

 

	 Corporaciones: ente colectivo formado por un número determinado de personas, las cuales buscan el bienestar de los asociados, ya sea físico, moral o intelectual, como el caso de un club.
 

	 Fundaciones: conjunto de bienes con personería jurídica y destinado a un fin especial de beneficencia o de educación pública, como un hospital o una universidad. La fundación es una institución creada para atender servicios de interés social, conforme a la voluntad de los fundadores.
 

	 Sindicatos: asociación que tienen como finalidad la defensa, moral y económica, de los interese de sus afiliados. Es una forma de asociación cuya base es el vínculo profesional, laboral o gremial, su objetivo es la defensa de dichos intereses.
 

	 Cooperativas: buscan especialmente ofrecer a los socios bienes y servicios a un precio mucho menor que como lo pueden encontrar en un mercado. Son asociaciones voluntarias de personas en la que se unen esfuerzos con el propósito de beneficiar a los miembros de la cooperativa.
 



 

	 Asociaciones con ánimo de lucro , que constituyen los particulares para la realización de actos permitidos por la ley y con finalidad eminentemente lucrativa. Estas asociaciones se pueden dividir en: colectivas, en comandita (simple y por acciones), anónimas, de responsabilidad limitada, extranjeras, de economía mixta.

 


 

 Organización del Estado colombiano


 De acuerdo con el artículo 113 de la Constitución Política, el Estado colombiano está organizado en tres ramas del poder y los organismos del Estado.


 Las ramas del poder público


 Las ramas del poder público son 1:




 

	 La rama ejecutiva: es aquella que representa el gobierno. Está conformada a nivel nacional por el Presidente de la República, el Vicepresidente, los Ministros y los Directores de departamentos administrativos. A nivel departamental está conformada por los Gobernadores y los Secretarios de gabinete; y a nivel municipal o distrital por los Alcaldes y sus Secretarios de gabinete.
 

	 La rama legislativa: está integrada por el Congreso de la República, y este a su vez está conformado por el Senado y la Cámara de Representantes. A nivel departamental está la Asamblea Departamental, y a nivel municipal y distrital, el Consejo. Corresponde al Congreso de la República reformar la Constitución, hacer las leyes y ejercer control político sobre el gobierno y la administración.
 

	 La rama judicial: está encargada de aplicar la ley de manera justa y resuelve conflictos entre las personas de acuerdo a la ley. El poder judicial de Colombia empieza a partir de la Constitución Política de 1991. Está conformada por la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, el Consejo Superior de la Judicatura, los Tribunales y Juzgados y la Fiscalía General de la Nación.
 


 

 Los organismos del Estado


 Los organismos del estado son:
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	 La Procuraduría General de la Nación: sus funciones se amparan en las estipulaciones de los artículos 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283 y 284 de la Constitución Política. Es el organismo encargado de velar por el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales, así como de las decisiones judiciales y administrativas; de Vigilancia y control del cumplimiento normativo y funcional. Hace acompañamientos para garantizar el cumplimiento normativo y proteger derechos. Garantiza la estandarización de procesos y procedimientos orientados a evitar errores administrativos y contener los riesgos de corrupción.
 

	 La Defensoría del Pueblo: es un órgano constitucional y autónomo creado por la Constitución de 1991 en su Capítulo II, con el propósito de velar por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los derechos humanos dentro del Estado social de derecho, democrático, participativo y pluralista, así como la divulgación y promoción del Derecho Internacional Humanitario. La Defensoría junto a la Personería y la Procuraduría conforman el Ministerio Público, el cual se encarga exclusivamente de representar los intereses cívico-públicos ante el Estado colombiano.
 

	 La Contraloría General de la Nación: es el máximo órgano de control fiscal del Estado, es una entidad de carácter técnico con autonomía administrativa y presupuestal. Tiene a su cargo la función pública de ejercer control y vigilar la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación.
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	 El Consejo Nacional Electoral: sabe y decide cuándo y dónde ocurrirá una elección. La entidad también vela por los partidos políticos y movimientos políticos de Colombia, su publicidad y los sondeos para garantizar que la oposición o las minorías también logren una aspiración política justa. Establece límites en las cuantías de gastos a las campañas electorales, indicándoles cuánto pueden invertir en publicidad; acompaña a los partidos políticos; se responsabiliza por dar solución a las quejas y/o fraudes electorales; y finalmente lleva el registro de los habitantes, pues establece el censo electoral.
 

	 La Registraduría Nacional del Estado Civil: es una institución descentralizada del Estado colombiano encargada del registro civil nacional, así como la convocatoria y organización electoral bajo el mandato y supervisión del Consejo Nacional Electoral.
 


 

 

[image: images/nec-23-1.jpg] Otros organismos del Estado, que son:


 

	 El Banco de la República: es el banco central de la República de Colombia, entidad encargada de emitir, manejar y controlar los movimientos monetarios así como emitir la moneda de curso legal en el país. La Junta Directiva del Banco de la República es la máxima autoridad monetaria, cambiaria y de crédito, que actúa independientemente del Gobierno.
 

	 La Autoridad Nacional de Televisión: la Ley 1507 de 2012 crea la Autoridad Nacional de Televisión como una Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del orden nacional, forma parte del sector de las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones. Está conformado por una Junta Nacional de Televisión, que es apoyada por el Fondo para el Desarrollo de la Televisión. Su función principal es ser el interlocutor con los usuarios del servicio de televisión y la opinión pública, en relación con la difusión, protección y defensa de los televidentes.
 

	 La Comisión de Regulación de Comunicaciones: es el organismo regulador del mercado de las telecomunicaciones en Colombia que cumple la misión de promover la competencia y la inversión, así como proteger los derechos de los usuarios y estar acorde con los lineamientos del Estado, garantizando la prestación efectiva de los servicios de telecomunicaciones y el desarrollo del sector en el marco de la convergencia y la sociedad de la información.
 

	 La Agencia Nacional del Espectro: es una Unidad Administrativa Especial del orden nacional, adscrita al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuya misión es brindar el soporte técnico al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y para la gestión del espectro radioeléctrico como bien público, escaso y no renovable, con el fin de optimizar su uso y explotación de manera eficiente, económica, racional y equitativa, cumpliendo las políticas estatales y considerando las tendencias nacionales e internacionales. Actualmente la Comisión de Regulación de Comunicaciones y la Superintendencia de Industria y Comercio son las entidades competentes para realizar las labores que la Comisión Nacional de Televisión solía llevar a cabo antes de su liquidación el 10 de abril de 2012.
 


 



 Gráfico 1.1. Organización del Estado colombiano 
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 Fuente:http://www.banrepcultural.org/blaavirtual/ayudadetareas/poli/organizaciondelestadocolombiano.htm 


 
 



1.3 CATEGORÍAS BÁSICAS DEL ESTADO


 

 De acuerdo con su concepción político-filosófica, el Estado adopta diferentes tipos de clasificación, en el caso colombiano, las entidades y empresas del Estado se agrupan en dos grandes categorías básicas: sector público no financiero y sector público financiero2, así:


 Sector público no financiero


 Comprende las entidades que son propiedad o bajo el control del gobierno, que cumplen con las funciones de producir o suministrar bienes y servicios. Según el carácter de sus funciones y fuentes de financiamiento, se subdividen en:


 

[image: images/mb_1.jpg] Gobierno general


 Incluye a todas las entidades públicas que producen y suministran los servicios colectivos no mercantes: educación, salud, justicia, defensa, seguridad social, entre otros, los cuales pueden carecer de precio de mercado. Su financiamiento proviene básicamente del cobro de impuestos y otras contribuciones obligatorias.


 

[image: images/mb_1.jpg] Empresas públicas no financieras del Estado


 Se agrupan las entidades que producen y venden bienes y servicios al público en gran escala: energía, agua, teléfonos, bienes de consumo e intermedios, entre otros; y cuya fuente más importante de financiamiento es justamente la venta de aquellos.


 Sector público financiero


 Corresponde a las entidades que son propiedad del gobierno y que cumplen funciones iguales o similares a las realizadas por los demás intermediarios financieros del sistema, esto es, captar recursos de los agentes económicos para efectuar préstamos. Para efectos de la clasificación institucional es de gran importancia considerar el área de influencia de la autoridad de cada organismo público. Si ella se ejerce a lo largo del territorio del país, se agrupará en el orden nacional. Si sólo se extiende a determinadas regiones dentro del territorio del país (los departamentos), formará parte del orden departamental.


 No obstante, si ella se circunscribe al área más estrecha de una localidad dentro de una región, se agrupará en el orden municipal; paralelamente se encuentran las entidades suprarregionales que ejercen sus funciones en un área que abarca varios departamentos, y los entes supralocales, cuyo ámbito de ejercicio comprende varios municipios.




 Dentro de cada uno de estos órdenes, también es necesario distinguir entre aquellos entes que hacen parte de la administración central (nivel gubernamental central); y aquellos que cuentan con un mayor grado de autonomía de gestión y patrimonio y que llevan una contabilidad independiente (nivel gubernamental descentralizado).
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 Incluye: el gobierno central y las entidades descentralizadas.


 

	 Gobierno central. Está conformado por los Ministerios, Departamentos Administrativos, algunas Superintendencias y otras entidades, tales como: el Congreso de la República, la Contraloría General de la República, la Fiscalía, la Procuraduría, el Consejo Superior de la Judicatura, la Policía, entre otras. Los gastos de esas dependencias son financiados con recursos presupuestales nacionales (por medio de las asignaciones y situación de fondos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público) a través de la Tesorería General.
 

	 Entidades descentralizadas. Corresponde a todas aquellas entidades adscritas al Gobierno central nacional, subordinadas a éste en su gestión administrativa, las cuales tienen relativa independencia y presupuestos propios, pero que cumplen funciones complementarias de administración pública, esto es, la provisión de “servicios colectivos” no mercantes. También se consideran entidades descentralizadas las empresas públicas nacionales y las entidades de seguridad social nacionales, las cuales, por razón de sus funciones, se clasifican en niveles gubernamentales institucionales independientes. Son entidades descentralizadas nacionales, las corporaciones autónomas regionales, fondos rotatorios, especiales y de cofinanciación, algunas superintendencias, universidades, institutos de formación técnica profesional, colegios, fondos de cuentas parafiscales, algunas unidades administrativas, institutos nacionales especializados, entre otros.
 

	 Empresas públicas no financieras: a esta categoría corresponden las empresas públicas que producen y venden productos y/o bienes de servicios al público en gran escala. Son típicas de este nivel institucional las empresas nacionales de carbón, gas, petróleos, productos veterinarios, vías férreas, electrificadoras y de telecomunicaciones, entre otras.
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 Incluye los gobiernos centrales y las entidades descentralizadas:


 

	 Gobiernos centrales: está conformado por las asambleas, los despachos de los gobernadores, las secretarías, los departamentos administrativos y las oficinas y dependencias cuyo financiamiento dependa directamente de las gobernaciones y/o de sus respectivas secretarías de hacienda. Los programas de gasto de todas las dependencias antes enumeradas hacen parte del Presupuesto General de cada división político administrativa seccional, los cuales se financian con los ingresos (tributarios, no tributarios, transferencias de otros niveles de la administración, préstamos, etc.) recibidos por la tesorería departamental.
 



	 Entidades descentralizadas: a este sector corresponden aquellas entidades cuya gestión administrativa, aunque subordinada al gobierno central, se realiza con relativa independencia y que cuentan con presupuestos propios, pero que siguen cumpliendo funciones de administración pública. También son descentralizadas las entidades departamentales de seguridad social y las empresas públicas, pero en razón de sus funciones, se han clasificado en niveles gubernamentales institucionales independientes. Entre las entidades descentralizadas comunes a muchas secciones del país se encuentran las beneficencias, universidades, fondos de valorización, fondos rotatorios y otras como hospitales, servicios seccionales de salud y fondos educativos, absorbidas algunas por la administración central.
 

	 Empresas públicas no financieras: a esta categoría corresponden las empresas públicas que elaboran y venden productos y/o bienes de servicios al público en gran escala. Son típicas de este nivel gubernamental institucional las industrias licoreras, las loterías, las empresas departamentales de energía eléctrica, acueducto, alcantarillado y teléfonos, las centrales de transporte, entre otros. Respecto a las loterías, es conveniente mencionar aún aquellas -departamentales o municipales- que están incluidas dentro de las beneficencias y otras instituciones, sus operaciones fueron separadas en tal forma, que se presenten disociadas, como si se tratase de entidades autónomas en el correspondiente nivel institucional. De igual forma, se han separado las operaciones de las empresas licoreras cuando estas se encuentran consolidadas dentro de las secretarías de hacienda departamentales.
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 Comprende los gobiernos centrales y las entidades descentralizadas:


 

	 Gobiernos centrales: las dependencias que conforman el gobierno municipal son: alcaldías, secretarías, personerías, tesorería, departamentos administrativos, y demás oficinas y dependencias que hagan parte integral del Presupuesto Municipal.
 

	 Entidades descentralizadas: la mayoría de las entidades aquí clasificadas se encuentran en las ciudades capitales e intermedias y, en general, se refieren a fondos e instituciones de valorización, vivienda, circulación y tránsito, deportes, entidades encargadas de la recreación y de la cultura, entre otras. Además, se han incluido los hospitales, el servicio local de salud, la Junta Administradora Seccional de Deportes y el Fondo Educativo con carácter diferente al resto de las localidades del país.
 

	 Empresas públicas no financieras: este sector se encuentra integrado principalmente por las empresas de servicios públicos municipales, las más importantes de las cuales se localizan en las ciudades capitales e intermedias de unos pocos departamentos con mayor grado de desarrollo económico e institucional.
 


 
 



1.4 DEFINICIÓN DE FINANZAS


 

 Las finanzas del Estado constituyen la actividad económica del sector público, con su particular y característica estructura que convive con la economía de mercado, de la cual obtiene los recursos y a la cual le presta un marco de acción (Aquino, 2011).


 La palabra finanza proviene, del latín medieval, del verbo latino finire, del cual emanaron el verbo finare y el término finatio, cuya significación sufrió algunas variantes, así:


 

	 En un primer período finanza se entendía como una decisión judicial, después como una multa fijada en juicio, y finalmente se referenciaba a los pagos y prestaciones que se hacían en general.
 

	 En un segundo período (alrededor del siglo XIX) se consideró que los negocios “financieros” eran los monetarios y los bursátiles.
 

	 En un tercer período, el significado de la palabra “finanzas”, se empleó únicamente para explicar tanto los recursos y los gastos del Estado como de las comunas.
 


 

 A la palabra “finanzas” se le suele adicionar la palabra “públicas”, con el propósito de distinguir las finanzas públicas estatales de las privadas. En no pocas oportunidades se utiliza el término en el sentido de finanzas privadas, expresión que hace referencia a problemas monetarios, cambiarios y bancarios en general, y a los económicos que conciernen a los particulares.


 Las finanzas del Estado, llamadas también “finanzas públicas”, “hacienda pública” y “economía financiera”, es una ciencia social, una ciencia de la cultura, situada entre tres grandes campos científicos: la economía, el derecho y la política. Es una ciencia que estudia una de las más importante funciones o actividades del estado: la “actividad financiera”, que es la gestión que realiza el ente público para lograr los medios económicos que le permitan lograr sus fines.


 El objeto de las finanzas del Estado, en su concepción genérica, se concibió para examinar cómo obtiene sus ingresos y efectúa sus gastos. El Estado para poder realizar sus funciones y afrontar sus gastos debe contar con recursos, que se obtienen a través de los diferentes procedimientos legalmente instituidos y preceptuados en principios legales constitucionales. A estos recursos los podemos agrupar en los siguientes:


 

	 Recursos patrimoniales propiamente dichos
 

	 Recursos de las empresas estatales
 

	 Recursos gratuitos
 

	 Recursos tributarios
 

	 Recursos derivados de sanciones patrimoniales
 

	 Recursos monetarios
 

	 Recursos del crédito público
 


 



 Las finanzas del Estado se pueden definir desde tres puntos de vista diferentes:


 

	 El primero, la define como los recursos disponibles por parte del Estado y las entidades públicas para el cumplimiento de sus actividades y proyectos.
 

	 El segundo, como el conjunto de entidades públicas que tienen la tarea de gestionar los ingresos que recibe el Estado.
 

	 El tercero, como la disciplina que se encarga del estudio de los objetivos del sector público y la forma como se pueden lograr éstos con unos recursos limitados.
 


 

 Analizando un poco más el tercer punto de vista, vemos que, para lograr sus objetivos, las entidades públicas deben realizar tres actividades fundamentales:


 

	 Obtención de ingresos y otros recursos
 

	 Ejecución y control de los gastos e inversiones
 

	 Elaboración y posterior control del presupuesto necesario para realizar las actividades propuestas.
 


 
 

1.5 PAPEL DE LAS FINANZAS PÚBLICAS


 

 De acuerdo con Rodríguez (2008), el marco de las finanzas públicas está ligado a la ciudadanía con el eje de las acciones del Estado que implica deberes (dar) y derechos (recibir), además del deber de proteger y administrar correctamente lo público.


 Las finanzas públicas se definen como el conjunto de elecciones económicas que manifiestan la relación de ingresos y gastos del Estado, siempre que estén contenidas en el sistema presupuestal, lo cual exhibe una mutua relación entre ingresos públicos, gastos públicos y las actividades del Estado. Éstas no se ocupan únicamente de cuestiones de dinero, liquidez o necesidad de capital, sino también de problemas como la asignación de recursos, la distribución de la renta, la estabilidad económica, el pleno empleo, la estabilidad de precios y el desarrollo económico.


 Existen dos enfoques sobre las finanzas públicas: el dogmático y el positivo. El dogmático, establece los objetivos deseables de las finanzas, es decir, cómo deben ser, mientras que el enfoque positivo hace el análisis de las finanzas públicas tal como se presentan en la vida real. Estos enfoques se complementan en el análisis. El papel de las finanzas públicas depende de la concepción que se tenga sobre el propósito que debe cumplir el Estado en la economía.


 Con las finanzas públicas, además de cumplir con las funciones básicas de la asignación, redistribución y estabilización de la actividad económica, el Estado cumple las siguientes funciones:




 

	 La regulación necesaria para que en el mercado se dé una utilización eficiente de los recursos, basada en los factores y productos.
 

	 La provisión de bienes y servicios públicos.
 

	 La expedición de normas legales que garanticen el funcionamiento del mercado.
 

	 La regulación de la renta al igual que los valores sociales que pueden requerir ajustes de la renta y la riqueza.
 

	 El sistema de mercado, especialmente en una economía de alto desarrollo financiero, donde no se da necesariamente un alto nivel de empleo, una estabilidad en el nivel de precios, y una tasa de crecimiento deseado Tanto económico como social.
 


 

 Relación con otras áreas


 Las finanzas públicas tienen relación con otras áreas del conocimiento como son 3:


 

	 La economía: todo conocimiento profundo relativo a la ciencia financiera es imposible no referirla a los principios de la ciencia económica. Por ello, al efectuar globalmente el estudio del comportamiento de los grandes sectores de la vida económica, no se puede prescindir de la preponderante influencia del sector público. Con las finanzas, en su función de hacer eficiente la utilización de los recursos en beneficio de la sociedad, el Estado regula la actividad económica, cumpliendo con su papel de redistribuidor del ingreso, recaudando de los individuos y agentes económicos con mayores ingresos para, a través del gasto público favorecer a sectores de la población con menores posibilidades económicas, y así aumentar su bienestar y nivel de vida. De esta manera, las finanzas públicas influyen tanto en el manejo económico como en el sistema económico del Estado. 

 

	 Las ciencias jurídicas: desde la perspectiva del derecho, se entiende que con las finanzas públicas el Estado regula la actividad económica de sus asociados, pero esas acciones deben estar amparadas en las normas expedidas en el marco de la Constitución y las leyes, y por lo tanto si bien es de su competencia, la intervención de la economía del país a través del gobierno, tales decisiones deben tomarse en derecho.
 

	 La política: entendida como el arte de gobernar, al relacionar el gobierno con la sociedad y el ejercicio del poder con los intereses que surgen entre el Estado y sus asociados. En el ejercicio del poder, el Estado toma decisiones, así como también establece normas y valores para la convivencia social. De lo anterior se puede definir que las finanzas públicas, se fundamentan en un conjunto de decisiones políticas.
 

	 La historia financiera: muestra la evolución y, en cada fase, las condiciones de tiempo y lugar de la economía pública, enseñando así, con la comprensión de los resultados históricos, la justa apreciación del Estado actual y de la problemática del futuro. 

 

	 La estadística: es un valioso auxiliar de la ciencia financiera, puesto que registra sistemáticamente los datos cuantitativos de ciertos fenómenos y establece las diferentes relaciones posibles entre los datos referidos a un mismo fenómeno. Sin una correcta información estadística, la política financiera se convertiría en un simple trabajo de adivinación.
 

	 La administración: es la disciplina que se encarga del manejo de las organizaciones mediante la definición de los objetivos, recursos, procesos y metas. En este caso, la administración pública permite que la gestión del Estado sea eficiente y eficaz mediante el uso de las finanzas públicas para orientar y administrar los recursos públicos.
 



 


 
 

1.6. INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA


 

 La intervención del Estado en la economía se ve reflejada en la manera como se asignan los recursos y en la toma de decisiones para su uso, lo que depende del sistema económico imperante, es decir, bien capitalista o de economía de mercado, socialista o de economía planificada o bien de economía mixta, que es el preponderante en la actualidad. Este último se puede dividir en socialismo mixto y en capitalismo mixto, según su acercamiento a algunos de los sistemas puros4 (Mochón, 2009).


 En los diferentes sistemas, el Estado, a través de normas, busca guiar la economía, apoyados en teorías o modelos. Cada una de las percepciones tiene un sentido distinto sobre cómo debe ser dicho sistema, cómo controlan las instituciones que se involucran en la economía y a quienes pertenecen los medios de producción. Algunos de los modelos más conocidos son el mercantilismo, el capitalismo, el socialismo y el comunismo.


 El sistema económico mundial integra las naciones del mundo y sus relaciones de carácter económico, de tal forma que constituyen un todo organizado, integrando el aspecto económico, y el régimen jurídico y político, acordes con la evolución de los fenómenos sociales, su origen y su naturaleza.


 De acuerdo con el sistema económico seleccionado, la economía da respuesta a tres preguntas básicas: ¿qué producir?, ¿cómo producir? y ¿para quién producir?


 Sistema capitalista o de economía de mercado


 El sistema capitalista es aquel donde las decisiones sobre qué producir, cómo producir y para quién producir son tomadas por las empresas y los consumidores de manera privada. Las empresas producen los bienes y servicios que son rentables y para los que existe una demanda, mientras que los consumidores podrán elegir lo que compran dentro de sus posibilidades económicas. El estado interviene para regular las relaciones entre productores y consumidores, en el cumplimiento de sus funciones económicas. 


 Este sistema se caracteriza porque:


 

	 Los precios de los bienes, servicios y factores se determinan a través del mecanismo de mercado.
 

	 La propiedad de los medios de producción y distribución es privada.
 

	 La libertad de empresa da paso a la iniciativa y a la gestión.
 

	 El reparto del producto social dependerá de la aportación al proceso productivo y estará condicionado por este.
 


 

 Sistema socialista o de economía planificada


 En este sistema el Estado decide qué producir, cómo producir y para quién producir. Las autoridades eligen los bienes y servicios que deben ser producidos, cómo deben hacerlo y cómo deben distribuirse, a través de controles directos.


 Las características más importantes de este sistema son las siguientes:


 

	 Los precios son fijados por la autoridad central. El mercado no juega ningún papel en ello.
 

	 La propiedad de los medios de producción y de distribución es colectiva y el titular suele ser el Estado.
 

	 No existe libertad de empresa. El Estado es el que toma las decisiones.
 

	 La distribución del producto social es decidida por los planificadores.
 


 

 Sistema mixto


 Este sistema combina la economía de mercado y la economía de planificación central, ya que aceptan las reglas básicas del mercado, pero confían en la eficiencia de la intervención selectiva del Estado, y la creen necesaria para corregir ciertos desequilibrios y aumentar el bienestar económico colectivo. Las economías mixtas se basan o apoyan doctrinalmente en las teorías de John Maynard Keynes. La mayoría de los países tienen una economía mixta en mayor o menor grado.


 En la economía mixta existe libertad del consumidor, el cual destina su renta a los bienes que más le satisfacen. Las empresas acceden a la corriente de producción, distribución y venta de productos para obtener bienes de este proceso. Existen mercados, más o menos regulados donde se establecen los precios de los diferentes bienes y servicios.


 La intervención del Estado no es sólo una injerencia para ordenar el procedimiento del mercado, sino que lo hace de forma más o menos directa con el objeto de reconducir aquellas situaciones, que a juicio del Estado, no son beneficiosas para la sociedad. El Estado actúa en sectores que considera claves para la economía o en aquellos que interpreta son de utilidad social, con el objeto de corregir las deficiencias del mecanismo de mercado. 


 Los objetivos de la intervención estatal en la economía son los siguientes:


 

	 Proteger los derechos y libertades de las personas.
 

	 Producir bienes y servicios públicos.
 

	 Regular las actividades económicas (marco legal).
 

	 Promover el pleno empleo, la estabilidad de precios, el equilibrio en las relaciones exteriores y el crecimiento económico.
 


 

 El Estado en la globalización


 Algunas teorías sostienen que el Estado ya no tiene cabida en este mundo globalizado. Pero cabe preguntarse si esto es realmente así, porque de lo contrario el Estado seguirá siendo un actor importante en este contexto y cumplir con su papel en este nuevo mercado. El Estado se vuelve más fuerte y se consolida aún más al tener que enfrentar las dificultades externas y la competencia internacional, que se refleja, principalmente, en la economía. Las luchas territoriales han dejado de tener tanta importancia, ahora la competencia pasa por el mayor dominio del mercado y del ingreso mundial. Ahora el problema del Estado no va a estar ligado a la conquista de territorios, sino en sortear las dificultades externas y salir lo más inmune posible5.


 Actualmente el poder del Estado ya no se basa en el territorio sino en el mercado. Surge así, un nuevo tipo, el Estado virtual que ha reducido su capacidad de producción basada en el territorio. Por tal motivo, ha tomado mayor relevancia una estrategia económica. La importancia del territorio ha decaído por la sencilla razón de que la producción de un Estado no tiene que estar necesariamente dentro del territorio que corresponde a ese Estado; las empresas multinacionales de un determinado país se encargan de establecer filiales en donde sea más redituable. Ya no hay necesidad de conquistar un territorio para tener el beneficio de la producción, sólo basta con expandir ramas de una empresa por todo el mundo, y así internacionalizar la producción.


 El modelo del Estado virtual sugiere que tanto la estrategia política como la económica tienden a ubicar de manera distinta las capacidades productivas, y en esto también se basa la injerencia del Estado en el mercado. Pero también el Estado está llamado a ser capaz de disminuir su vulnerabilidad ante crisis externas; por ello es importante que el Estado se internacionalice, pero también que tenga un respaldo nacional para cualquier eventualidad. 


 Pero lo cierto es que el Estado, lejos de ser socavado por el fenómeno de la globalización, se ve fortalecido, pues se ve enfrentado a nuevas temáticas y a nuevos problemas que de ninguna manera le quitan soberanía, ya que las funciones del Estado no han cambiado, si se quiere, le restan autonomía, le disminuyen el margen de maniobra para algunos asuntos, pero sigue teniendo las mismas funciones. Las organizaciones transnacionales están controladas por los estados o representantes de éstos, que pueden influir de distintas maneras en el mercado y el orden mundial, por esta razón aparecen nuevos actores tanto en la economía como en la geopolítica, lo que se constituye en nuevas formas de contacto entre los estados, fortaleciendo el postulado de la interdependencia compleja, surgiendo conexiones múltiples entre ellos.


 De acuerdo con Ferrari (2004), “El cambio de una economía basada en el trabajo a otra que se funda especialmente en la información y en la comunicación, reduce la importancia del Estado-Nación como elemento decisivo para garantizar el futuro del mercado”. Estado se entiende como un conjunto de instituciones que tienen los medios para ejercer coerción legítima sobre un territorio definido y su población, a la que se denomina sociedad. El Estado monopoliza la elaboración de reglas dentro de su territorio por medio de un gobierno organizado y de igual manera regula su actividad económica.


 El Estado interviene en todos sus sectores de la economía, al establecer medidas que permitan orientarla. Esta situación que se hace más evidente en un mundo globalizado, conlleva a 1) la globalización económica, 2) la globalización social y 3) la globalización política. Las empresas no son ajenas a esta situación, ya que sin una actitud de visión global, tienen pocas posibilidades de supervivencia.


 En este contexto, Colombia parte de un análisis del Estado-nación, situada en la cultura política nacional contemporánea, a partir de la Constitución de 1991, la globalización y los procesos de transnacionalización como puntos de partida de la actual configuración, que se está tejiendo en el territorio nacional en torno a la construcción de un Estado democrático con visión internacional. (Rico, 2008).


 El proceso de globalización se ha profundizado aceleradamente en las dos últimas décadas, lo cual contribuye, en teoría, al crecimiento económico y al bienestar social, al generar una mayor eficiencia productiva en un ambiente de competencia.


 

1.7 POLÍTICA ECONÓMICA


 

 De acuerdo con Cuadrado (2006), “Política económica es el conjunto de estrategias y acciones que formula el Estado para conducir e influir sobre la economía de los países, a través de medidas, leyes, regulaciones, subsidios e impuestos que alteran los incentivos económicos para obtener unos fines o resultados económicos específicos”. En general, la intervención del Estado se puede desarrollar de muchas formas, pero fundamentalmente tiene el propósito de modificar el comportamiento de los sujetos económicos a través de incentivos, estímulos, beneficios tributarios, etc., o de prohibir o limitar las acciones de estos sujetos. 


 Objetivos de la política económica


 Los objetivos que se buscan alcanzar con el funcionamiento de la política económica parten de fines genéricos de carácter político como la igualdad, independencia, libertad y justicia seguidos de unas políticas finalistas que podrían ser el pleno empleo, el desarrollo económico, el equilibrio económico exterior, la estabilidad cíclica y del nivel de precios.


 Los objetivos de la política económica podrían formularse en términos de desarrollo económico, modificación del proceso productivo y cambio de modelo de acumulación de capital, entre otros. Es importante dirigir los objetivos hacia la solución de problemas que presentan más urgencia coyuntural, que prioricen los intereses del Estado y que sea consecuencia de la forma como se examinan los efectos y causas de las diversas situaciones económicas percibidas en el diagnóstico.


 Herramientas de la política económica


 Podemos entender los instrumentos de la política económica como los medios que utiliza el Estado para alcanzar sus objetivos, propósitos y fines6. Existe una variedad de instrumentos, de diversa naturaleza y características, mediante los cuales el Estado maneja una determinada economía.


 Las herramientas o instrumentos de la política económica son: la política fiscal, política monetaria, política cambiaria, política de comercio exterior, entre otras. Las herramientas de las políticas económicas desde el punto de vista sectorial pueden comprender la política agraria, industrial, energética, de transportes, comercial, turística y de viviendas, entre otras.


 Política fiscal


 La política fiscal es el conjunto de decisiones que afectan el nivel o la composición del gasto público, así como el peso, estructura o formación de los pagos impositivos (Erías, 2008). La política fiscal dirige y controla gastos e ingresos, así como la administración de la deuda pública en una forma que tiene pleno conocimiento del efecto de estas operaciones sobre la asignación de los recursos y la corriente de fondos y, por tanto, de su influencia sobre los niveles de renta, precios, empleo y producción7.




 La política fiscal es el principal instrumento de aplicación de la política económica del Estado, ya que por medio de ella ejerce su función redistributiva y estudia la determinación del plan, el tiempo y el procedimiento a seguir en la realización del gasto público y en la obtención de los ingresos públicos.


 Objetivos de la política social


 La política fiscal se sustenta en la intervención del Estado en la economía, buscando los siguientes objetivos:


 

	 El respeto a la asignación de recursos determinada por el mercado.
 

	 La redistribución del ingreso y la riqueza.
 

	 La estabilización del poder de compra de la moneda y su equivalencia internacional.
 

	 El incremento del empleo, de la demanda y de la producción.
 

	 El desarrollo económico.
 

	 La nivelación regional.
 


 

 Dichos objetivos no son realizables en forma conjunta ni simultánea, ni en el mismo grado; incluso, la importancia de algunos puede variar de acuerdo con las orientaciones gubernamentales. La política fiscal no está aislada dentro del contexto de la acción estatal. Ésta debe comprenderse al relacionarse con la política social, internacional, agraria, urbana, etc.


 Principios de la política


 Los principios de la política fiscal son:


 

	 Neutralidad: la cual debe ser guardada por la acción estatal con respeto a las interacciones con los distintos productores, comerciantes, financistas y con el sector privado.
 

	 Eficiencia: deber ser buscada permanentemente con el fin de lograr sus objetivos con el uso de la menor cantidad posible de recursos, que en gran medida son aportados por los particulares.
 

	 Simplicidad: con la que el Estado se debe relacionar con los particulares en su acción interventora debe ser un principio constante, pues con las menores exigencias posibles, no sólo económicas sino administrativas, el Estado puede lograr sus propósitos.
 

	 Uniformidad: se refiere al uso de las mismas reglas de juego entre el Estado y el sector privado, especialmente cuando el primero produce bienes sujetos a precios y competencia, debe conservar una estandarización del mercado para así evitar la inflación.
 


 

 La redistribución del ingreso y la riqueza


 Debe propender por la justa y equitativa asignación de recursos del mercado, en función de la moral social y la solidaridad ciudadana. El Estado mejora los mecanismos de ingresos estatales y de utilización del gasto público, teniendo en cuenta: 


 

	 La equidad: como expresión de las exigencias directamente proporcionales a la riqueza de los contribuyentes, así como las exigencias equitativas a quienes tienen iguales ingresos y patrimonio.
 

	 La voluntad superior de la sociedad: se determina mediante los distintos mecanismos de la democracia o las presiones sociales, la orientación de la forma como se habrán de adquirir los ingresos del Estado, así como su destinación.
 

	 La orientación social del gasto: destinando recursos a los sectores de la población más desfavorecidos socialmente, así como a las áreas que exigen mayor apoyo para su desarrollo.
 


 

 La estabilización del poder de compra de la moneda y su equivalencia internacional


 Se alcanza a través del desarrollo de la política presupuestal, la cual está relacionada con la incidencia de la acción y el tamaño estatal, y con la cantidad de moneda en circulación y el endeudamiento nacional. Para el logro de este objetivo, se debe considerar que:


 

	 Debe existir correspondencia entre ingresos y gastos de la nación: en principio determinada por el equilibrio presupuestal, refinado con unas reglas de elaboración del presupuesto.
 

	 Debe lograrse un tamaño adecuado del Estado: cuidando las necesidades del gasto y velando porque la carga tributaria sea tolerable para los particulares.
 

	 El nivel de intervención económica del Estado: debe guardar proporción con el volumen de bienes y servicios de toda la economía, para evitar así crisis de consumo y capacidad de compra en la población.
 

	 Debe guardar proporción y equilibrio con las entradas y las salidas de divisas del país: especialmente con la aplicación de medidas cambiarias, para así resguardar el poder económico de la moneda frente a otras , principalmente las de cambio internacional.
 


 

 El papel de la política fiscal apunta a la adecuación de la demanda agregada a fin de procurar efectos en el nivel de la renta y con ello producir estímulos ascendentes en la ocupación. Complementariamente a esta idea, se atribuye a la acción pública un propósito también de intervención estratégica, orientada a impulsar la utilización de la potencialidad productiva del sistema económico.


 Instrumentos básicos de la política fiscal


 Los instrumentos básicos de la política fiscal son fundamentalmente dos:


 

	 El gasto público, que se expresa en el presupuesto nacional.
 

	 Los impuestos, cuyas principales acciones tienen lugar bajo la nominación de la política tributaria.
 


 



 La política fiscal atribuye una particular importancia al manejo del gasto público, entendida en primera instancia como una realización directa de inversiones por parte del gobierno central y de sus entes locales o regionales. Este recurso operativo del Estado, en cuanto a modificar el gasto oficial, es utilizado como herramienta de política económica en razón de los efectos que supone una variación del total de las inversiones en el proceso de generación de la renta y por consiguiente en el empleo.


 Política monetaria


 De acuerdo con Mendoza (2007): “La política monetaria consiste en acciones tomadas deliberadamente por el gobierno con el fin de variar la cantidad y precio del dinero para conseguir los objetivos que se le han señalado a la política económica general”.


 La política monetaria comprende un conjunto de medidas aplicadas por la autoridad monetaria, con el propósito de conseguir la estabilidad del valor del dinero y evitar desequilibrios prolongados en la balanza de pagos. Se considera el manejo de la cantidad de dinero y las condiciones financieras, relacionadas con las tasas de interés, volúmenes de crédito, tasas de redescuento y encajes, entre otras. Está estrechamente ligada a la política cambiaria.


 El papel de la política monetaria surge de la necesidad de mantener un volumen de liquidez adecuado en la economía que permita financiar la actividad económica en general. La cantidad de dinero que circula en la economía, debe ser suficiente para permitir a los agentes económicos adquirir la cantidad de producto que la economía produce. Con esta política el Estado controla la circulación monetaria y los medios de pago, con los cuales regula la inflación.


 El manejo gubernamental que se le aplica al conjunto de instrumentos del sistema bancario y monetario en las economías occidentales, comprende cierto tipo de funciones que cumple el dinero, así8:


 

	 Medio de cambio: el dinero fundamentalmente debe ser aceptado a cambio de bienes y servicios, y debe dar a su poseedor el poder de comprar mercancías y servicios.
 

	 Medida de valor: el dinero debe poderse usar para confrontar el valor recíproco de mercancías y servicios, y por lo tanto debe estar en condiciones de funcionar como unidad de cuenta.
 

	 Medio de pago diferido en el tiempo: esta cualidad del dinero posibilita el crédito. Y para ello, los individuos que aceptan recibir un pago en el futuro deben asegurar que el valor recibido no sea inferior al pactado en el momento de la transacción.. Debe reconocerse aquí que en la práctica, el poder de compra de la moneda es casi siempre inestable.
 



	 Fondo de valor: la moneda no se debe deteriorar en el tiempo y sus poseedores deben poder conservarla indefinidamente para transacciones futuras.
 


 

 En síntesis, la función del dinero tiene que ver con la potencialidad de ser utilizado en las transacciones. Pero el conjunto de monedas y billetes que existen en una economía y que constituyen el circulante, no son el total de la oferta monetaria de una economía determinada y, por consiguiente, no son los únicos instrumentos con los cuales se llevan a cabo las transacciones monetarias. También, como es sabido, los depósitos a la vista o las llamadas cuentas corrientes tienen la característica de ser consideradas medios de pago y son éstas las que forman el mayor volumen de dinero en un país.


 Es a partir de esta reflexión como se define lo que en la simbología referente a la moneda se denomina el m, lo cual expresa el conjunto de oferta monetaria en un sentido de perfecta liquidez. En nuestro medio el m está representado por los componentes que pueden ser destinados a la compra de bienes concretos o financieros y está constituido por:


 

	 El circulante, estos son los billetes y monedas emitidos por el Banco de la República.
 

	 Los depósitos bancarios, en cuenta corriente o depósitos a la vista.
 


 

 Para considerar un concepto mucho más amplio de la oferta monetaria de un país, se hace necesario incorporar lo que se denomina “cuasi-dinero”. Estos, en cuanto activos, están constituidos centralmente por aquellos dineros depositados en las corporaciones financieras (instituciones de crédito, por ejemplo). Concretamente, para el caso colombiano el “cuasi-dinero” lo integran principalmente:


 

	 Los depósitos tradicionales de ahorro.
 

	 Depósitos ordinarios, cuentas y certificados en UVR (Unidad de Valor Real).
 

	 Los Certificados de Depósito a Término (CDT) de los bancos y Corporaciones Financieras.
 


 

 De esta manera, si las decisiones monetarias de los gobiernos están ligadas a propósitos macroeconómicos y sociales de conjunto, es de esperarse que el resultado último de la política que se refiere al dinero, apunte a la estabilidad y crecimiento del empleo. Por consiguiente, la política monetaria deberá atender también a los propósitos globales del desarrollo económico.


 Con respecto al manejo de la cantidad de dinero del sistema, los instrumentos de que se vale la política monetaria se orientan al control de la oferta monetaria a través del crédito y el tipo de interés, acción que se regula mediante los siguientes tres mecanismos:


 

	 El encaje bancario-EB: o también llamado mínimo legal que los bancos deberán mantener en reserva y esterilizados, con lo cual, se sientan las bases sobre las cuales deberá actuar cualquier procedimiento de política económica que se entienda ubicado en los espacios económicos que le competen al dinero. 

 

	 La tasa de redescuento: es una de las fuentes de crédito con que cuenta la banca comercial es el mismo Banco de la República. Por autorización también de la Junta, el Banco Emisor cobra un cierto tipo de interés por estos préstamos a los bancos y dicho interés se denomina tasa de redescuento.
 

	 Operaciones de mercado abierto: es otro instrumento básico que utilizan los países capitalistas en orden a producir efectos expansivos o restrictivos, en la liquidez monetaria de la economía, es el conocido como las operaciones de mercado abierto. Esta expresión indica, la compra o venta de títulos o papeles públicos emitidos por el Banco de la República o por medio de sus operadores financieros, de acuerdo a la decisión, iniciativa y orientación de la Junta.
 


 

 En la fijación de una política monetaria coherente hay que tener en cuenta el papel que juegan las operaciones que un país efectúa con el exterior, con relación a la cantidad de dinero. La monetarización de las divisas percibidas por efectos de las exportaciones y los mecanismos para convertir tales divisas en pesos colombianos, son también elementos que se emplean para incidir en el comportamiento de los medios de pago. En nuestro medio las medidas que afectan este campo son también competencia de la Junta del Banco de la República.


 Política cambiaria


 El valor de la moneda nacional expresada en función de otra que constituye un patrón internacional, es el precio básico de la economía: incide en el rendimiento de las exportaciones y de la inversión extranjera; el comportamiento de la inflación, la tasa de interés y los salarios reales; el costo de las importaciones y del endeudamiento externo (Botero, 2008).


 La política cambiaria es la que tiene que ver con el manejo de la tasa de cambio y la aplicación de controles cambiarios. La tasa de cambio es una alternativa para conseguir el desequilibrio en las variables externas, cuando éste es persistente y continuo. La modificación de la tasa de cambio permite ajustar las cuentas externas, contribuyendo al objetivo de desequilibrio externo.


 La importancia y amplitud de esta disposición dificulta un intento de síntesis donde se referencien sus aportes más innovadores y relevantes. Sin embargo, deben señalarse los aspectos que de alguna forma pueden considerarse, tales como:


 

	 Una devaluación gradual, conocida como el sistema de lo que algunos economistas denominan la “devaluación gota a gota” o las “mini devaluaciones”, mecanismo mediante el cual las autoridades monetarias determinan la tasa de cambio.
 

	 Supresión de un mercado de divisas libres, lo cual supone el establecimiento de severas restricciones y controles a los movimientos de capitales con el exterior. Ello se traduce en una sólida política de control cambiario en el país, estableciendo que sólo el Estado es el único vendedor y comprador de divisas. Igualmente este control de cambios plantea límites al pago de servicios técnicos, remesas y utilidades al exterior. 

 

	 Frente a las diferentes tasas de cambio existentes hasta entonces en el país, como es el caso de un tipo de cambio para las exportaciones cafeteras, otra para los capitales, etc., se unifican todas estas tasas en torno a una única y básica.
 

	 Creación de instrumentos para el estímulo tributario y cambiario de las exportaciones, sentando las bases de la política promocionadora de exportaciones.
 

	 La organización institucional, técnica y administrativa que estructure y ponga a funcionar la política de comercio exterior.
 

	 Los criterios y controles a la inversión extranjera son administrados y definidos, únicamente, con autorización y reglamentación por parte del Estado.
 

	 El conjunto de estos elementos debe ser entendido como algo más que los meros antecedentes de la política cambiaria, pues constituyen el marco vigente y orientativo de la política cambiaria y de comercio exterior. Este hecho parece mostrar las posibilidades de adecuación de los instrumentos en relación con su ajuste a las condiciones cambiantes del sector externo.
 


 

 Básicamente se puede decir que los países devalúan y utilizan este instrumento como un mecanismo de política económica, cuando se dan indistinta o simultáneamente ciertas circunstancias que, en última, intentan producir algunos efectos en el sector externo. Ellas son:


 

	 Cuando de registra un deterioro de la balanza cambiaria expresada, por ejemplo, en una pérdida de las reservas internacionales o reserva de divisas.
 

	 Cuando se da una sobre valuación de la moneda nacional y por consiguiente el valor externo de dicha moneda se encuentra por encima de su poder adquisitivo interno.
 

	 Cuando la política del sector externo apunta a estimar o promover las exportaciones nacionales, aumentando el ingreso del sector exportador y haciendo más competitivos los precios de los productos exportables.
 


 

 Política de comercio exterior


 La política de comercio exterior comprende el intercambio de bienes y servicios entre las naciones. En una economía globalizada, los países se ven abocados a abrir sus fronteras eliminando medidas de protección a su industria nacional. Tal protección está dirigida en defensa de la producción interna, dentro del propósito de desarrollo del sector industrial y por supuesto, el crecimiento económico y el elevamiento del nivel de empleo; pero lo que la industria debe adoptar son mecanismos para mejorar la calidad y reducción de los costos producción para ser más competitivo (Tugores, 2006).


 La política económica del sector externo considera que los efectos más relevantes de la devaluación en el país que lleva a cabo este procedimiento, se expresaría finalmente en una estabilidad del sector. Ello tendría que traducirse en un aumento de las exportaciones y en una promoción de las mismas, por cuanto los precios de los bienes exportables se colocarían en niveles reducidos en términos de moneda nacional en el extranjero. 


 Las estrategias de incremento de las exportaciones deben permitir identificar en forma clara los instrumentos utilizados en una política promocionadora. Ellos se sintetizan y agrupan en tres tipos de mecanismos:


 

	 Los instrumentos cambiarios.
 

	 Los de tipo fiscal y tributario.
 

	 Los financieros y crediticios.
 


 

 Los instrumentos de tipo cambiario deben imprimir un cierto ritmo de crecimiento en la tasa de cambio, con miras a hacer más competitivos los precios de los productos exportables. En lo que tiene que ver con el mecanismo tributario y fiscal, se ofrecen ciertas ventajas en materia de impuestos a la actividad exportadora. Otro instrumento de la política de promoción de exportaciones lo constituyen los incentivos financieros y crediticios.


 Con ello se busca fortalecer la capacidad de crédito con destino a las actividades productivas orientadas a la exportación, haciendo más fácil el otorgamiento de este tipo de crédito y poniendo en práctica una política de financiación subsidiada para las exportaciones con una modalidad de tasas de intereses reducidos. Se propone, entre otras cosas, incrementar la utilización de la capacidad instalada de la industria de exportación y estimular las exportaciones no tradicionales o exportaciones menores.


 El proceso de globalización que integra el mundo en las dimensiones económica, política y cultural ha constituido un entorno favorable para la expansión del comercio internacional, con una participación creciente de las diferentes economías y actores económicos en el mercado mundial. El intercambio comercial entre las naciones tiene implicaciones en la toma de decisiones de los diferentes actores que intervienen en él, como el Estado que es quien, con el objeto de lograr el desarrollo económico y el bienestar de la población, diseña una política económica que abarca estrategias en el campo comercial, cambiario, fiscal, monetario entre otros.


 Básicamente estos instrumentos de política de comercio exterior son de dos tipos:


 

	 De orden arancelario
 

	 De restricciones cuantitativas o contingentes.
 


 

 Los controles arancelarios son mecanismos que buscan un equilibrio en su balanza cambiaria. Tales desequilibrios externos se expresan en la imposibilidad de financiar de manera sostenida el déficit que dicha balanza presenta. Es decir, será un desequilibrio en ella, cuando la diferencia entre los egresos o gastos internos y los ingresos corrientes es de tal naturaleza y magnitud que la economía no puede financiar esa diferencia.




 Las restricciones cualitativas o contingentes que logran estos propósitos, se obtienen aplicando medidas que incluyen la disminución del gasto público restringiendo los gastos sociales y las inversiones del Estado, así como controles a los salarios. Esto último es parte de la teoría de la inflación que se haya en estas políticas, por cuanto se considera que la remuneración del trabajo explica grandemente los costos de producción y por consiguiente, el movimiento ascendente de los precios. Una reducción de la demanda interna concebida en estos términos, finalmente afecta en forma grave el nivel de ingreso de la población asalariada y favorece fundamentalmente los intereses oligopólicos del capital internacional que opera en estos países.


 Adicionalmente, el Estado puede utilizar otro elemento con propósitos promocionadores, como son las llamadas zonas francas. Se trata de crear áreas muy precisamente delimitadas, en donde es posible introducir materias primas para que posteriormente sean transformadas y reexportadas, con la característica de que tales materias primas gozarían de un tratamiento arancelario preferencial. En este sentido, las zonas francas de industria y comercio se constituyen en áreas para el aprovechamiento industrial de las fuerzas de trabajo empleada en producción orientada al mercado mundial.




 

 EVALUACIÓN DE LA PRIMERA UNIDAD 


 Después de investigar sobre los temas tratados y consultar las fuentes sugeridas, responda las siguientes preguntas:


 

	 La regulación de la actividad productiva del país se realiza a través de políticas: 

 

	 Sociales
 

	 Ambientales
 

	 Económicas
 

	 Jurídicas
 

	 Internacionales.
 



 

	 Las finanzas públicas se definen como el conjunto de elecciones económicas que manifiestan la relación de ingresos y gastos del Estado, siempre que estén contenidas en: 

 

	 El sistema presupuestal
 

	 Ingresos públicos
 

	 Las actividades del Estado
 

	 Las necesidades de capital
 

	 El desarrollo económico.
 



 

	 Existen dos enfoques sobre las finanzas públicas: 

 

	 El dogmático y el pragmático
 

	 El dogmático y el positivo
 

	 El positivo y el negativo
 

	 El objetivo y dogmático.
 



 

	 Al no ser un área del conocimiento, las finanzas públicas no tienen relación con: 

 

	 La economía
 

	 La política
 

	 La población
 

	 El derecho
 

	 La administración.
 



 

	 El objetivo de las finanzas públicas no se limita al suministro de bienes colectivos, sino también a otros tres objetivos fundamentales: 

 

	 El bienestar, la estabilidad y la planeación del Estado.
 

	 La atención a las necesidades de la comunidad, la redistribución y el crecimiento.
 

	 El desarrollo económico, la tributación y el bienestar.
 

	 La redistribución, la estabilidad y el desarrollo económico.
 



 

	 Los instrumentos básicos de la política fiscal son fundamentalmente dos: 

 

	 La inversión social y la tributación
 

	 El presupuesto y el plan de desarrollo
 

	 El gasto público y los impuestos
 

	 La deuda pública y el presupuesto.
 



 



	 La política monetaria es un conjunto de medidas aplicadas por la autoridad monetaria, con el propósito de conseguir: 

 

	 La estabilidad del valor del dinero
 

	 La redistribución del ingreso
 

	 Financiar la actividad económica
 

	 La liquidez de los activos financieros
 

	 Mejorar la rentabilidad.
 



 

	 La tasa de cambio es una alternativa para conseguir el desequilibrio en las variables externas, cuando este es: 

 

	 Invariable
 

	 Persistente y continuo
 

	 Elevado y extendido
 

	 Complejo y permanente
 

	 Globalizado y significativo.
 



 

	 En una economía globalizada, , los países, para desarrollar su política de comercio exterior, se ven abocados a: 

 

	 La protección en defensa de la producción interna dentro del propósito de desarrollo del sector industrial.
 

	 Elevar el nivel de empleo.
 

	 Abrir sus fronteras eliminando medidas de protección a su industria nacional.
 

	 Establecer controles a las importaciones con el fin de buscar un equilibrio.
 

	 La utilización de los recursos monetarios.
 



 

	 La mayoría de las evaluaciones sobre el éxito o fracaso de las privatizaciones se han hecho teniendo en cuenta el impacto que esta causa sobre: 

 

	 La economía
 

	 Los trabajadores
 

	 El ingreso
 

	 La estabilidad económica
 

	 La estructura del Estado.
 



 

	 Para el cumplimiento de su misión, Colombia se encuentra organizada en entes públicos que conforman el aparato estatal. En su interior se pueden distinguir dos formas de organización: 

 

	 Públicas y privadas
 

	 Eficientes e ineficientes
 

	 Estatales y de economía mixta
 

	 Las administrativas públicas y las empresas públicas
 

	 Industriales y comerciales.
 



 

	 No es una de las competencias que corresponden a los municipios: 

 

	 Planear el desarrollo local
 

	 Promover los servicios básicos
 

	 Promover participación ciudadana
 



	 Establecer y administrar atributos impuestos y tarifas
 

	 Coordinar servicios de educación y salud.
 



 

	 No hacen parte de la organización territorial: 

 

	 Las asambleas
 

	 Los distritos
 

	 Los territorios indígenas
 

	 Los departamentos
 

	 Los municipios.
 



 

	 Una de las categorías de la política económica es la estabilización, en la que no es uno de sus fines: 

 

	 Mejorar el nivel de vida
 

	 Reducción de la dependencia
 

	 Estabilización de los precios
 

	 Equilibrio en la balanza de pagos.
 



 

	 Básicamente los controles en una política de importaciones son de dos tipos: 

 

	 Cualitativo y cuantitativo
 

	 Cambiario y restrictivo
 

	 Arancelario y contingente
 

	 Ninguna de las anteriores.
 



 

	 Bajo el influjo de la teoría keynesiana, se ha defendido y promovido la intervención activa del Estado en: 

 

	 La venta de bienes y servicio
 

	 Los precios
 

	 La distribución de los productos
 

	 La creación de empresas
 

	 La producción directa de bienes y servicios.
 



 

	 En América Latina el proceso de privatización lo lideró: 

 

	 Argentina
 

	 México
 

	 Brasil
 

	 Chile
 

	 Estados Unidos.
 



 

	 En Colombia, ¿el avance más significativo del proceso de privatización se ha dado a través de?: 

 

	 Los fondos privados de pensiones
 

	 La privatización de la banca
 

	 Las EPSs privadas
 

	 La privatización del sector eléctrico.
 



 



	 De acuerdo con (Ruíz, 2006) la actividad financiera del Estado tiene por objeto: 

 

	 Hacer cumplir sus leyes
 

	 Organizar el espacio público
 

	 Lograr los medios económicos para los fines del Estado
 

	 Velar por la preservación de los derechos humanos.
 



 

	 Se entiende por sector público al conjunto de organismos administrativos mediante los cuales el Estado cumple, o hace cumplir, la política o voluntad expresada en: 

 

	 Las leyes del país
 

	 La voluntad del pueblo
 

	 Los tratados internacionales
 

	 La convención de Viena.
 



 

	 En los últimos años la integración económica global se ha acelerado en una multitud de frentes; mientras que la liberalización del comercio, proceso que se ha venido efectuando durante algún tiempo, ha generado cambios más dramáticos en: 

 

	 El desarrollo económico
 

	 La esfera financiera
 

	 La vida social
 

	 El estado de derecho
 

	 El medio ambiente.
 



 

	 Por globalización se entiende la ______________ creciente de algunas variables de la economía de un elevado número de países. La palabra que corresponde al espacio es: 

 

	 Definición
 

	 Relación
 

	 Interacción
 

	 Aparición
 

	 Convergencia.
 



 

	 Un sistema financiero global, desde luego, no es un fin por sí mismo. Es la infraestructura institucional que se ha desarrollado durante siglos para facilitar la: 

 

	 Producción de bienes y servicios
 

	 Evolución de los mercados financieros
 

	 Diversificación de mercados
 

	 El desarrollo de la banca
 

	 El crecimiento de las empresas.
 



 

	 ¿Cuáles son los principios básicos de la organización estatal?
 

	 ¿En qué consiste la descentralización político-administrativa del Estado?
 

	 Enumere las personas Jurídicas de derecho público.
 



	 ¿Cuáles son
 las asociaciones sin ánimo de lucro que persiguen un bienestar, ya sea físico, intelectual, moral, social o espiritual de los asociados?
 

	 ¿De acuerdo con el artículo 113 de la Constitución Política, cuáles son las ramas del poder público en los que está organizado el Estado colombiano?
 

	 ¿Cuáles las funciones de la Registraduría Nacional del Estado Civil?
 

	 ¿Cuáles son los tres puntos de vista por los que se pueden definir las finanzas del Estado?
 

	 ¿Cómo se ve reflejada la intervención del Estado en la economía?
 

	 Explique en qué consisten las zonas Francas
 

	 Explique cómo ha venido enfrentando el Estado colombiano la globalización
 

	 ¿Cuál es la misión del Estado?
 

	 ¿Cómo definiría usted las finanzas públicas?
 

	 ¿Qué principios se enmarcan en la administración pública?
 

	 ¿Cuáles son los instrumentos de política que utiliza el Estado para propiciar la estabilidad económica y el bienestar general?
 

	 Defina ¿cuál el principio básico que guía la política fiscal?
 

	 ¿Explique las acciones por medio de las cuales el Estado asume la intervención directa en la Economía?
 

	 ¿Cuáles son los tres elementos fundamentales de todo modelo de política económica?
 


 




 

 

 TALLER 


 Seleccione un ente territorial de su preferencia (departamento, municipio o distrito) que tenga suficiente información financiera y a la cual usted pueda tener acceso para aplicar los aspectos contenidos en este libro, y en donde en la primera parte desarrolle lo siguiente:


  

 

	 1.  

	 EL ESTADO Y LA CIENCIA FINANCIERA  


 

 

	 1.1.  

	 Generalidades: reseña histórica, aspectos geográficos, demográficos, económicos, culturales, entre otros  


 

 

	 1.2.  

	 Organización del ente territorial: Organización administrativa y división territorial, entre otros  


 

 

	 1.3.  

	 Papel que han jugado las finanzas públicas en el desarrollo del ente territorial  


 

 

	 1.4.  

	 Qué tipo de intervención ejerce el ente territorial en su economía  


 

 

	 1.5.  

	 Política económica, fiscal y tributaria que aplica el ente territorial  
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